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ACUERDO por el cual se publica el Manual de Procedimientos Específico de El Colegio de la Frontera Norte, A.C. 
(EL COLEF). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
CONAHCYT Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías.- El Colegio de la Frontera Norte. 

Dr. Víctor Alejandro Espinoza Valle, Presidente de El Colegio de la Frontera Norte, A.C. (EL COLEF), con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 71 fracción XI, de la Ley General en materia de Humanidades, 
Ciencias, Tecnologías e Innovación a; 58, fracción VIII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 31 
fracción II y 36 fracción XXIX del Instrumento Jurídico de Creación de El Colegio de la Frontera Norte, A.C.; 
así como el Acuerdo número AR.JD-O-I-23-15 aprobado por unanimidad por la Junta Directiva de El Colegio 
de la Frontera Norte, A.C en su Primera Sesión Ordinaria del año 2023, celebrada el día 5 de junio de 2023, 
hago del conocimiento la entrada en vigor del Manual de Procedimientos Específico de El Colegio de la 
Frontera Norte, A.C. (EL COLEF), lo anterior por ser un documento de observancia obligatoria para todos los 
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servidores públicos de El Colegio de la Frontera Norte, A.C. (EL COLEF), toda vez que dicho documento 
normativo tiene como finalidad establecer las bases de organización, facultades y funciones que correspondan 
a las distintas áreas de El Colegio de la Frontera Norte, A.C. (EL COLEF) que no cuentan con una plaza de 
mando, precisando atribuciones a cada unidad administrativa y órganos que lo conforman, estableciendo 
líneas de autoridad, responsabilidad y comunicación, facultades y documentos normativos de referencia, con 
el fin de evitar duplicidad de funciones y optimizar los recursos disponibles. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece la obligación de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal de mantener permanentemente actualizado 
su Manual de Organización General y sus Manuales de Procedimientos; 

Que la Dirección General tiene dentro de sus facultades presentar y someter ante su Órgano de Gobierno, 
y recibir la autorización de este, las normas y demás disposiciones que por mandato de Ley sean de 
aplicación general; por lo que tiene a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL CUAL SE ACTUALIZA EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICO  DE EL 
COLEGIO DE LA FRONTERA NORTE, A.C. (EL COLEF) 

Dicho Manual de Organización y sus modificaciones se pone a disposición de manera digital en el siguiente 
enlace: https://www.colef.mx/manualprocedimientosespecificos2023/2023_Manual_de_Procedimientos_Especifico.pdf en 
el enlace: www.dof.gob.mx/2023/CONAHCYT/Manualde-Procedimientos-Especifico_COLEF.pdf 

Tijuana, Baja California, a 21 de junio de 2023.- El Presidente de El Colegio de la Frontera Norte, A.C.,  Dr. 
Víctor Alejandro Espinoza Valle.- Rúbrica. 

(R.- 538795) 
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ESTRUCTURA FUNCIONAL INTERNA 

• DE LA ORGANIZACiÓN ACADÉMICA Y SUSTANTIVA 

1.1.1 Direcciones de Revistas 

1.1.2 Dirección Ceneral de Asuntos Académicos 
1.1.2.1. Direcciones de Unidades 
1.1.2.2. Direcciones de Departamentos Académicos 
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'.1.3.4 Coordinación de Posgrados en Línea y Educación Continua 
1.1.3.5 Unidad de Actualización y Orientación Pedagógica 

1.1.4 Unidad de Género 

• PLAZAS SUSTANTIVAS ADSCRITAS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

2.1 Coord inación de Relaciones Laborales 
2.2 Coord inación de Cómputo 

TRANSITORIOS 



,; If 

GOBIERNO DE .. 
MEXICO 

CONAHCYT 
(O Il IUO II ... CIO"AL OE .. v"" ..... ¡¡¡. ... on 
( 1'''' <;1 '''' Vn:tNO lc>c tAt 

CAPíTULO I 

INTRODUCCiÓN 
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El Cole9io 
\-- de la Frontera l., Norte 

Con fundamento con el Artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federa l; 
referente a la elaboración, actualización y expedición de los Manuales necesarios para su 

funcionamiento, se identificó que una forma de impulsar y mejorar la eficiencia de las áreas 
que integran el Centro, era alinear el desarro(lo de sus funciones y procedimientos, 

considerando las atribuciones conferidas. 

De ahí la relevancia de elaborar Manuales de Procedimientos Específicos, con la finalidad de 
estandarizar y homologar la definición de objetivos y funciones, delimitando 
responsabilidades y ámbito de competencia de la estructura funcional, las cuales deben 

operar con estricto apego a las leyes, reglamentos y disposiciones aplicables y orientarse a tl~. :' 
adecuaciones que se requieren para dar cumplimiento a las disposiciones apl icables. ¡51 ;g " 

1. u '" 
Derivado de lo anterior, el Presidente del Centro, en uso de las facultades que contempla @¡ ~ t: 
artículo 36 fracción XXIX del Instrumento Jurídico de Creación de El Colegio de la Front~:$ ~ '~I' 
Norte, A.c., se emite el Manual de Procedimientos Específico de El Colegio de la Frontera ~ o 
Norte, A.C. 1-Z: !-j 

1
' ~8@~~/ 
~ .. OW IX « o>: lJl 

a~!i ~l 
CAPITULO 11 g~ o 21 

'~~J' OBJETIVO DEL MANUAL ~--

Generar un Manual que define los objetivos y funciones, delimitando sus responsabilidades y 
ámbito de competencia, las cuales deben operar con estricto apego a las leyes, reglamentos y 
disposic iones aplicables y orientarse a las adecuaciones que se requieren para dar 
cumplimiento a las d isposiciones aplicables de las plazas que no cuentan con una plaza de 

mando. 
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CAPITULO 111 

ANTECEDENTES 

i..'\. Norte 

El presente documento tiene como finalidad establecer la estructura funcional de El Coleg io 
de la Frontera Norte, AC. precisando funciones y atribuciones a las Direcciones y 
Coord inaciones que la conforman, estableciendo líneas de autoridad, responsabilidades, 
comunicación y facultades, con el fin de evitar duplicidad de funciones y optimizar recursos 
disponibles. 

El Colegio de la Frontera Norte, AC. es una entidad paraestatal asimilada al régimen de las 
empresas de participación estatal mayoritaria a que se refiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. Cuenta con el 

carácter de Centro Público de Investigación de acuerdo a lo establecido en el artículo 84 de la 

a Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación y se encuentra 
presupuestalmente sectorizado dentro del ramo 38, bajo la coordinación del Consejo Naciona l 
de Humanidades, CienciasyTecnologías (CONAHCYT). 

CAPITULO IV 

MARCO JURíDICO 

il l '~I: 
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2 
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De manera enunciativa, más no limitativa se ind ican los ordenamientos jurídicos norrrl~TI"r,s o, S ti) , 
~t!.3¡{¡ . 

que rigen la actuación de El Colegio de la Frontera Norte, AC. que son los siguientes: ~ I:!i: ~ . 
Cl :;,. 

LEYES 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023. 
• Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
• Ley de Tesorería de la Federación. 
• Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación. 

• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. 

• Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
• Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

• Ley Federal de Procedimiento Admin istrativo. 
• Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica Gubernamental. · 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

« <n , 
o 
Z 
;;) 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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• Ley General de Títulos y Operaciones de Créd ito. 
• Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

• Ley Federal de Austeridad Republicana 

CÓDIGOS 

• Código Civil Federal. 
• Código Federal de Procedimientos Civiles. 

• Código Fiscal de la Federación. 

REGLAMENTOS 

"
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• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. 
• Reglamento de la Ley de la Tesorería de la Federación. 
• Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
• Reglamento del artículo 9S de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para el cobro 

de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los estados y de 
los municipios, distintas de las que garantizan Obligaciones Fiscales Federales a cargQ.¡----' 

d >- . '" 

• 
e Terceros. !;tI 8 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 2:¡ 'ª 
81 Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. ",'" ~ e • 

• Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información. '<': C3 t 
Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta _ . -i [' :1 

~:' L 

• 
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• Presupuesto de Egresos de la Federación. liS< el ti) 
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ACUERDOS 
e~ 

• Acuerdo Interinstitucional por el que se establecen los Lineamientos para la 
Homologación, Implantación y Uso de la Firma Electrónica Avanzada en la 

Admin istración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 

agosto de 2006. 

• Acuerdo por el que se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de 
las Dependencias y Entidades de la Admin istración Pública Federal. 

• Acuerdo por el que se emiten las Normas y metodología para la determinación de los 

momentos contables de los egresos. 
• Acuerdo por el que se Expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la 

Administración Pública Federal. 

", ' 
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Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Financieros. 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización. 
• Manual Admin istrativo de Aplicación General en Materia de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las mismas. 
Manual de Contabilidad Gubernamental. 

• Manual General de Organización de El Coleg io de la Frontera Norte, A.c. 

LINEAMIENTOS 

• Lineamientos para el Segu im iento del Ejercicio de los programas y proyectos de 
inversión de la Adm inistración Pública Federal. 

• Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso efiCiente, 
transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercic io del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el30 de 
enero de 2013. 

• Lineamientos, acuerdos, normas, disposiciones y comun icados, generales o específicos, 
que emite la Secretaría, en materia de programación, presupuestac ión, ejercicio y 

seguimiento del gasto público federal. 

• Lineamientos que tienen por objeto regular el Sistema de Cuenta Única de Teso¡r<S:'a,,,, l . 
. así como establecer las excepciones procedentes. ~ l.· 0u 

Z i ffif 
• Lineamientos relativos a los dictámenes de los programas y proyectos de inversi~ ~ <1 ' 

cargo de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. ~ ~ O ~ 
• Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gas Ü'~Ej) O V) 

operación en las dependencias y entidades de la Administrac ión Pública Federal. __ ~ ~ .=2 

• Normas Generales y Específicas de Información Financiera Gubernamental. ~ O ~ ~ :;;~ 
• Lineamientos de estancias académicas de profesores e investigadores visitantes EllidEbJ" ~ « 

11: >< 1.1) 

Colef ;\w o ~ t 

• Lineamientos de estancias académicas de profesores e investigadores de El Colef g :¡¡: ~ it ' 
Lineamientos generales para la operación y administración de proyect t9el5 I 
investigación con recursos autogenerados y recursos aportados por el fonde-d-e--- - ' 
investigación científica y desarrollo tecnológico de El Colegio de la Frontera Norte, A.c. 
(Colef) 

• Lineamientos generales para el uso del correo electrón ico institucional en El Colegio de 

la Frontera Norte, A.c. (Colef) 

• Lineamientos para el otorgam iento de estímulos por proyecto del personal científ ico y 
tecnológico de El Colegio de la Frontera Norte, A.c. (Colef) 

• Políticas bases y lineamientos en materia de obra pública y servicios relacionados con 
las m ismas de El Colegio de la Frontera Norte, A.c. (Colef) 

• Lineamientos del sistema de evaluación del personal técnico académico de El Colegio 

de la Frontera Norte, A C. (Colef) 
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• Políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

de El Colef 
• Lineamientos del sistema de evaluación a la producción académica de El Colegio de la 

Frontera Norte, AC. (Colef) 
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CAPITULO V 

GLOSARIO 

ClC: Cuenta por Liquidar Certificada. 
CONAHCYT: Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías. 

OC AA: Dirección General de Asuntos Académicos 
DCAyF: Dirección General de Administración y Finanzas 

EPA: Estatuto del Personal Académico 
". 

EPTA: Estatuto del Personal Técnico Académico 
ISR: Impuesto Sobre la Renta. ~~-l 
IVA: Impuesto al Valor Agregado. ~¡ ~ ~ I 
lFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. ~ ! Cl ' -, 

lOEP: Lineamientos para el otorgamiento de estímulos por proyecto del perso~a'P.,! ~ ;3 
f,,-",;;' n O ~ 

científico y tecnológico de El Colegio de la Frontera Norte, AC (Colef) ':'1'; <Jl O '-. 
Presidente: Presidente de El Colegio de la Frontera Norte, AC g <.( . . ,. - - ,', IR' . 
RH: Dirección de Recursos Humanos ?,;; ! 

RlPRH: Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilida~8;;; 1i :':1 
Hacendaria. SAT: Sistema de Administración Tributaria. 1~,8 ~ ~ 
SEPTA: Lineamientos del sistema de evaluación del personal técnico académico ~:¡¡ i3 z' - .., 
El Colegio de la Frontera Norte, A C (Colef) ce 5 
SCA: Secretaría General Académica 
SCPDI: Secretaría General de Planeación y Desarrollo Institucional 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
SIAFF: Sistema Integral de la Administración Financiera Federal. 
SICOP: Sistema de Contabilidad y Presupuesto. 

SIPA: Sistema Integral de Procesos Administrativos 
• SSV: Solicitud de servicios va rios 
• TESOFE: Tesorería de la Federación. 
• TIC 'S: Tecnologías de la información y la comunicación. 

• UA: Unidad Administrativa. 
UMA: Unidad de Medida y Actualización. 

.>=' 
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CAPíTULO VI 

pOlíTICAS GENERALES 

l. El contenido del presente Manual debe ser del conocimiento y observancia general, 

para el personal que labora y desempeña las funciones descritas para cada área 
integrante de la Presidencia de El Colef, formalizándose con su expedición. Toda 
referencia a Presidenc ia se deberá entender al titular de la m isma. 

2. El presente Manual, forma parte de la normatividad vigente, por lo que deberá 
difundirse tanto en la Normateca Interna Institucional, en el portal de Internet y en el 

Sistema de Administrac ión de Normas Internas de la Admin istración Pública Federal I 
(SANI-APF) a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 

3. El incumplimiento a los términos y cond iciones establecidos en los presentes 
lineamientos será motivo para f incar las responsabilidades adm in istrativas que 
procedan conforme a la normatividad apl icable v igente. 

4. La Secretaría General Académica, la Secretaría General de Planeación y Desa rello01 

Institucional y la Dirección General de Administración y Finanzas, será 1 r~~ tu 

responsables de aclarar las dudas que se susciten en la interpretación de las func r'08~~ <!; 
y actividades asignadas a las diferentes áreas bajo su cargo. {f',; ;; el ~ 

~<¡~~ el 

CAPíTULO VII 

ESTRUCTURA FUNCIONAL INTERNA 

DE LA ORGANIZACiÓN ACADÉMICA Y SUSTANTIVA 

l . La Presidencia de El Colef se auxiliará de áreas académ icas y sustantivas con la 
finalidad de cumplir el objeto del Centro, así como los Programas Institucionales 
establecidos en la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnolog ías e 
Innovación. Dicha Organización académica y sustantiva se establecerá en el Anexo I 
del presente Manual. 

2. El personal científico y tecnológico, de todos los n iveles, tend rá las atribuc iones y 
obligaciones establecidas en la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación a y tiene carácter de Servidor Público, debiendo sujetarse al 
p resente Manual y en lo general a todos los ordenam ientos que resulten procedentes. 
El personal comisionado de Cátedras CONAHCYT se regirá por el Convenio de 
Asignación de Recursos Humanos con el CONAHCYT, mediante el cual se formaliza las 
cond iciones de la comisión. 
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Estructura sustantiva: 

orRE[:cr~""'----
GENERAL 

DE VINCULACiÓN 
(Rfl9Jlado por ,1 ~~VtJI cm 

~_~===.=n~Qón 

--
COORDINACiÓN 

DE GESTiÓN 
INSTITUCIONAL 

(R~.do por " MJnvtJI 

d' ()'~nlzlC.iSn~~~) 

COORDINAC-;6-8 
DE PROYECTOS 

ACADEMICOS 
I[ (R'rPlidopor" Manvlll 

d'()'gm/z¡¡t;ión) ----- -

,--....l--1 I DIRECCiÓN DE 
DIFUSiÓN 

1 (RegJ.dopo~,/~nulll di' 

L __ ~~~:'_-, 

( COORDINACIÓN 

! COMl.tojl~;ClONES I (Ret¡JJlIIdopor,IMiJnu;J 
l d, ()'glnrncOn) • 

UNIDAD DE 
GÉNERO 

(Ret¡JJ/ado por el Manu5 
d. Prr:c«J;rri~toflJ 

-------

CONAHCYT 
";1"").;1 W ... ~IOHAL .ll J4u .... .. , ,, .. ou 
c; ,r" ~ ,1o.lO ~ '(CWO~OGI ... S 

1 

r---'-'--~ 

I DIRECCIONES DE 1, 
i REVISTAS J
i (R.~litdopor.'MlmJl¡' l d. Ftr;r!«Iirri~lo~ ) 

COORDINACIÓN 
DE ACERVO !-
CULTURAL 

{R'fplldo por.' ManUJ 
d, ()'r;anlzlCión) 

,----- , 
COORDINACiÓN 

OE 
PUBLICACIONES 
(Re~J¡¡dopor.IMlnv 

"'-~~~~~~ 

DIRECCIONES DE 
UNIDAD ES 

(R'rPlado por el MmUB 
d'PtoGedm,rtofl) 

'-------

pII EICOlt9iO 

\ - de la Frontera 
... '-. Nortt 

DIRECCIONES DE 
DEPARTAMENlOS 

ACADÉMICOS 
(Rtt~8do po,,' Mlnu~ 

d.Procedrri'rtosj 

"""'- 1-
r----L- -

ECOPARQUE 
(RerPlldo por.1 

Mlllull<* 
Pra;edirri&TIos) 

~
IREC~~~lN GENERAL) 

DE DOCENCIA ·1 
(R,~lI!do por.1 AtJnutJI d: 

Pra;edimf1llofl) 

COORDINACiÓN 
DE PlANEACIÓN 

DOCENTE 
(R.~lI!do por e' Mmv 

d' PtoaIdm',rtofJ) 

COORDINACIÓN' ' 
DE SERVICIOS 
ESCOlARES 
(R'rPladoporel 
M~ulJd: 

Prr:c8dim'f1Ilos) 

~
OORDINACION ES 
DE PROGRAMAS 
DEPOSGRAOO 

(R'rPllldo por el ManuiJ 
dePrr:ced¡rTi~tOfJ) -----

COORDINACiÓN DE 
PO SGRADOS EN 

LlI'IEA y 
EDUCACiÓN 
CONTINUA 

(R,~lIdo po"¡ Manual 
d,Prr:cedirri~lo$) 

UNIDAD DE 
ACTUALIZAC IÓN 

DOCENTE Y 
ORIENTACIÓN 
PEDAGOGIGA 

(RfOJlado por,' MilnutJI 
d, Pra;tldlrTif1lto$) 
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MEXICO 

1.1.1 Direcciones de Revistas 

1.1.2 

1.1.3 

Dirección General de Asuntos Académicos 
1.1.2.1. Direcciones de Unidades 
1.1.2.2. Direcciones de Departamentos Académicos 

1.1.2.2.1 Ecoparque 

Dirección General de Docencia 
1.1.3.1 Coordinación de Servicios Esco[ares 
1.1.3.2 Coordinación de P[aneación Docente 
1.1.3.3 Coordinación de Programas de Posgrado 

"

ElCOIt9;0 
\ -- de la Frontera 
i..'\. Norte 

1.1.3.4 Coordinación de Posgrados en Línea y Educación Continua 
1.1.3.5 Unidad de Actualización y Orientación Pedagógica 

1.1.4 Unidad de Cénero 

l. Direcciones de Revistas 

Objetivo. 
Dar seguimiento a [as acciones encaminadas a[ cumplimiento de [os objetivos 
institucionales respecto a [a difusión de [os productos editoriales con [a participación de 

,:. 

_' o 

C--l investigadores con artículos temáticos especial izados, b! 2 . 

I «1 u " Las Direcciones de Revistas tendrán [as siguientes atribuciones: ~ l ñ ::l. 

l. 

11. 

111 . 

u ! ce i3¡i l' ¡ ;:; O ¡:¡, 
Dar seguimiento y alcance de metas contempladas para e[ cumplimiento de [Or "" 8 S! ~ 
ind icadores de desempeño comprometidos; __ z :.., 

':') .. , 

'
"O « ~ "" 

Coord inar [as actividades académicas dispuestas dentro del Programa Anua[ de~ S i5 ¡;¡¡ ~ 
Trabajo, y [as organizadas por [os Dirección Genera[ Editoria[, en apego a [os Objetivol$~.t1 ~ iil ¡ 
y misión institucionales; ~::;: Q (fi¡ 

~z ,. 
¡~;:)' . 

Vigilar el cumplimiento de la política institucional respecto a la producción editoria-I 

de las publicaciones académicas de las revistas institucionales; 

IV. Aplicar las buenas prácticas editoriales dentro de las revistas institucionales, así 

como el uso y adopción de tecnologías de información y comunicación para el 
cumplimiento de metas institucionales; 

V. Coord inar las actividades del personal adscrito a la revista, en apego a los objetivos y 
actividades estab lecidos dentro del Programa Anual de Trabajo; 

VI. Coordinar la recepción de nuevas propuestas ed itoriales para su publicación en las 
revistas institucionales, supervisando su correcta evaluación externa, de acuerdo a 

Carretera escénica Tijuana • Ensenada, Km 18.5, San Antonio del Mar, CP. 22560 Tljuana. S.c., México. 
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i..'\. Norte 

los estándares de calidad definidos por el Consejo Editorial y el Reglamento de 

Publicaciones vigente; 

VII. Implementar los mecanismos necesarios para la cesión de derechos patrimoniales y 
los permisos necesarios en favor de la institución para evitar algún perjuicio futuro 
de la producción ed itorial de las revistas instituciona les; 

VIII. Implementar los instrumentos contractuales con autores y colaboradores donde se 

acredite la t itu laridad de los derechos patrimoniales de las colaboraciones a las 
revistas institucionales, estableciendo los mecanismos para el resguardo de la 

documentación legal que corresponda; 

IX. Dar seguimiento a los acuerdos establecidos por el Consejo Ed itorial, en torno a la 
producción editorial de las publicaciones académicas de las revistas institucionales; 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

Implementar los mecanismos para la producción editorial de El Colef mediante 
sistemas de información e implementación de tecnología que garanticen la 
transparencia y la operación de las revistas institucionales y de sus procesos de 

gestión y operación; S:l U) 

v ' o <d u ti) 

Dar seguimiento a los procedimientos y estrategias para la producción editqr~¡ ¡;fe ~ 
las revistas institucionales, y coadyuvar en la difusión del conOCimientb.?'~\ ~ O t;¡ 

'~J ~ ;; 
R<2 __ 2 t,. ~ 

:....;, -- 'JJ 

adquisición de nuevos públicos; 

Dar seguim iento a las acciones encaminadas al cumplimiento de los ob~~tj¡v~ G! Bil 
institucionales respecto a la difusión de los productos editoriales en las 'Ffrst® r:.:: ~I 
institucionales, coordinando la presencia de El Colef en foros nacion~~ ~ ¡¡¡I 
internacionales; 1;: ~ mi 

~::l 
Implementar la producción editorial de las revistas en entornos digitales y crea~cron 
de propuestas visuales, de acuerdo a los avances en materia editorial, para la 

comercialización y difusión de los productos institucionales; 

XIV. Vigilar actualización y carga de contenidos dentro del portal y repositorio 
institucional para su mejor visualización y navegabilidad de las apl icaciones 
destinadas a mantener la comunicación con autores y editores, respecto a los 

procesos de producción editorial de las revistas institucionales; 

xv. Vigilar los procesos para el resguardo, almacenaje y control de las publicaciones que 
producen las revistas institucionales, asegurando los inventarios permanentes para 

su debido control; 

~
~ 
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"
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\ - de la Frontera 
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XVI. Implementar la búsqueda permanente de la acreditación de las revistas 

institucionales en los diferentes sistemas de evaluación científica, nacionales e 

internacionales, así como su inclusión y actual ización de las revistas en los 
principales repositorios de material científico; 

XVII. Establecer y supervisar los mecanismos para la d ifusión permanente de las 
convocatorias y la puesta en línea de los diferentes números de las revistas, cu idando 

cumpl ir con el tiempo de vigencia de cada una de ellas; 

XVIII. Vigila r la creac ión de nuevas publ icaciones periód icas, y coordinar se real icen las 
gestiones y registro de derechos patrimoniales ante las instancias correspondientes; 

XIX. Implementar los instrumentos necesarios respecto a la negociación de derechos con 
otras instituciones y la gestión de derechos patrimoniales de autores externos, para 
el registro de obras ante Instituto Nacional del Derecho de Autor (INDAUTOR); 

XX. Vigilar que las publicaciones de las revistas institucionales que cumplan los tiempos 

de embargo, se entreguen de manera adecuada para su debida administración en el ._--, 
repositor io institucional; \- ~! i3 1, 

«1 <¿ t3 1 
XXI. Facilitar y dar segu im iento a las actividades que requ ieran las revistas institucion '8S .9 <f 

en apego con el cumplimiento de la pol ít ica editorial, de acuerdo a lo establecid ~,!5 
el Reglamento de Publicac iones de El Co lef; ;¡¡{¡ ~ ;:' _. 

1-
_Z ti) , 

XXII. Atender solicitudes de las investigadoras y los investigadores de los Departame t~o ~ ~ .fri \ 
y Unidades en el entorno de las actividades de las revistas Inst ltuclon~'e'Ííl ~ a::;; .. 
recurriendo a las instancias competentes, observando el cumplimiento de ~ ~ ~. 
establecido en apego a los objetivos y misión institucionales; 1 g~ ~ a 

XXIII. Dar seguimiento a la promoclon de los eventos académicos institucionales, e~(;> :l ! 
entorno de las actividades de las revistas institucionales; 

XXIV. Brindar apoyos a los eventos académicos institucionales y de docencia, al interior y ' 
exterior de la institución, en el entorno de las actividades de las revistas 

institucionales; 

XXV. Integrar informe de gestión anual del área; 

XXVI. Elaborar los indicadores de gestión relativos a su área. 
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2. Di.rección General de Asuntos Académicos 

Objetivo. 

~
E1CoIog¡D 

\.- dolo frontera 
~\.. Norte 

Dar seguimiento a las acciones encaminadas al cumplimiento de los objetivos 
institucionales respecto a la difusión de los productos editoriales en las revistas 
institucionales. 

La Dirección General de Asuntos Académicos tendrá las siguientes atribuc iones: 

a. Someter a revisión y aprobación del Presidente la evaluación de los informes de 
avances del plan de trabajo anual; 

b. Recomendar al Presidente el plan de trabajo anual de las áreas académica y 
docencia para su autorización; 

c. 

d . 

Supervisar que las condiciones técnicas y los espacios son los adecuados para la 
realización de eventos y actividades; 

Canalizar y dar seguimiento a las solicitudes de información a través del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales; , 

J . 

e. Elaborar y entregar los informes trimest rales aI INAI; 
t; ':: 
.... 1 J 
;a -

1
8 ~ 

f. 

11. 

111. 

IV. 

Actualizar el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) éo:' ~ 
apego a lo establecido en los lineamientos; I';¡:" 13 . 

!- é 

Evaluar la información académica requerida para la integración de los infor~es ~ S; ~ 
que se presentan ante el Comité Externo de Evaluación (CEE), a la Junta Directi~ál ::; ÍLI ~ J 

a cualquier otro informe institucional de acuerdo a los términos de referencJa:l o r:; ~ 
establecidos en cada caso; ,~'e ~ "'.' gtc:¡ el z~ 

Integración de la carpeta para el Comité Externo de Evaluación; Informar I~ ~ '"1 
indicadores institucionales del área académica, a f in de contar con herramienta',s' _ __ _ 
para evaluar el desempeño de la institución; 

Evaluar anualmente la producción académica de los investigadores de acuerdo con 
los Lineamientos del Sistema de Evaluación a la Producción Académica (SI EVA); 

V. Presentar anualmente el cumplimiento de mínimos de producción académica de 
los investigadores; 

VI. Evaluar el plan anual de los departamentos académicos e informar de los avances; 

VII. Autorizar y asignar el presupuesto anual aprobado de los Departamentos 
Académicos y Direcciones de Unidades, (viáticos y pasajes, evento, mobiliario y 
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equipo, adquisición de libros y suscripciones). de acuerdo a la normatividad 
aplicable; 

VIII. Participar en el Comité de Adquisiciones, para emitir oplnlon sobre materiales 
relac ionadas con adquisiciones para los departamentos académicos y de apoyo; 

IX. Coord inar reuniones con Direcciones de Unidades y con los departamentos 
académicos; 

X. 

XI . 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

Establecer acciones para promover el ingreso de investigadores en el Sistema 
Nacional de Investigadores (SNI); 

Gestionar las solicitudes de estancias académicas y supervisar la salida de 
investigadores de El Colef, como la llegada de investigadores, en apego a la 
normatividad aplicable; 

Dar seguimiento a las convocatorias para la integración de Jóvenes Investigadores 
a través del Programa Investigadores por México; 

Coordinar la evaluación anual de los investigadores de Cátedras CONAHCYT. 

Supervisar el cumplimiento de políticas y lineamientos del personal técn ico 
académico, en apego a la normatividad aplicable; 

Coordinar la contratación, evaluación anual y promoción del Personal TéCFl¡ jeo I 
Académico; S:¡ <O I 

~I o 
~.;J t~ j 

Establecer criterios de distribución anual de becarios de apoyo académico; I 0 1 .§ 
\,;,It O! ~~ 

Revisar y opinar sobre las propuestas y convenios de proyectos de investiga c'@.J5: S ~ ., 
con financiam iento externo; 1 _ _ ~ ¡ 

Diseñar, instrumentar y dar seguimiento al Sistema de Información Académ~C2 ¡¡; ... g .. 
( ) l o'"' «:;Jul SIA; '¡ otl w ~ • .;: 

~Iool o ~ U) 

ffi ~ ::l 
XIX. ¡ , .. ~ o r"..r¡ l 

§ ~ < ., 1 l 
I Q~ º w · 

Coordinar y apoyar la actualización y estructuración de los sistemas: ENLACE, sí?,& 5 " 
Coord inar, registrar y dar seguimiento y ajustes al Sistema ENLACE; 

XX. 

XXI. 

ySIA; l' -

Diseñar en coordinación con la Coord inación de Sistemas la vinculación de las 
plataformas internas; 

XXII. Evaluar y dar seguimiento al Plan Anual de Ecoparque; 

XXIII. Elaborar y dar seguim iento a la Matriz de Administración de Riesgos Institucional y 
Plan de Trabajo; 

XXIV. Elaborar y dar seguimiento a la Matriz de Procesos prioritarios de Control de 
riesgos; 
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XXV. Organizar y dar trámite a las convocatorias de contratación y recategorización del 
personal de apoyo académico; 

XXVI. Atender de manera íntegra e inmediata toda observación competente a su área 
que las instancias fiscalizadoras realicen a través de sus auditorías y revisiones 
periódicas, así como dar seguimiento a cualquier requerimiento; 

XXVII. Evaluar los convenios de proyectos de investigación con financiamiento con el fin 
de que se cumpla con lo establecido en la política de proyectos, (políticas y 
lineamientos para la gestión y administración de proyectos de investigación de El 
Colef; 

XXVIII. Evaluar y dar. seguimiento al Plan Anual de Biblioteca la Coordinación de Acervo 
Cultural. 

3. Direcciones de Unidades 

Objetivo 
Dirigir y coordinar proyectos de fortalecimiento a la gestión académica, fungiendo como 
facilitador y organizador del proceso de generación y difusión del conocimiento. 

Las Direcciones de Unidades tendrán las siguientes atribuciones: 1[:.
I ;-~ ~ 

1. 

11. 

S,' ~. 

Aprobar e integrar el Plan Anual de Trabajo de la Unidad, su seguimiento y alca ~ce .9 

de metas contempladas, para el cumplimiento de los indicadores de desempe1;'o !S ~ 

comprometidos; r~'.' ' 
Solicitar al personal de investigación los Programas Anuales de Trabajo, evaluanmo la ,.. 
pertinencia de las orientaciones temáticas de las actividades académicas, en a~ªgo ,. ~ 

JIlI ~ '"" '""-=' 

las investigadoras y los investigadores de la Unidad; e ~ ¡§ ¡ - "-

,. 

.' 

111. 

a los objetivos y misión institucionales, y dar seguimiento a los planes de trabaj~~~. ~ Q L 

~z 
Coordinar las actividades académicas del personal adscrito a la unidad, en ape~~~ ::;¡ 'l" 
los objetivos y misión institucionales sin menoscabo de la libertad de investigación y 

docencia académica; 

IV. Atender las inquietudes, demandas y propuestas de las investigadoras y los 
investigadores de su Unidad, recurriendo a las instancias competentes, observando 
el cumplimiento de lo establecido en el Estatuto del Personal Académico; 

V. Aprobar y en su caso gestionar las solicitudes de las investigadoras y los 

investigadores, y comunicar a la DGAA en forma expedita todas aquellas actividades 
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y disposiciones internas de la Unidad, que tengan algún impacto en el personal 
adscrito a la misma o en otras áreas de la institución; 

VI. Supervisar la integridad de las propuestas de proyectos de investigación formulados 
por los investigadores de la unidad de adscripción, en térm inos de su pertinencia en 
apego a los objetivos y misión institucionales, evaluando la congruencia y robustez 
de los Protocolos de Investigación, Formatos de Costeo y Productos Comprometidos, 

previo a su registro dentro del Sistema Enlace COLEF (SE); 

VII. Supervisar la integridad de las propuestas de convenios (Generales o Específicos) 
formulados por los investigadores de la unidad de adscripción, en términos de su 
pertinencia en apego a los objetivos y misión institucionales, evaluando la 

congruencia con las actividades comprometidas, previo a su registro dentro del 
Sistema Enlace COLEF (SE); 

VIII. Verificar que los proyectos y productos de las investigadoras y los invest igadores de 
la Unidad cumplan con los requisitos establecidos para ser considerados productos 
académicos de calidad, y validar la información proporcionada por las investigadoras 
y los investigadores en los reportes del SI EVA y que cuenten con los comprobantes 

correspondientes; 

IX. 

X. 

XI. 

--
Facilitar y dar seguimiento a las actividades que requieran los proyect';~ ? ,",1 
Institucionales desarrollados en el entorno de la Unidad; I ~1 8 "' 

_,,1:5 ,".1 
vI 7.: 

Impulsar la promoción y organización de eventos académicos para la presentaéióm , 
de resu ltados de proyectos y de vincu lación con organismos e instituciones , ~-'ra 
sociedad civil y autoridades de los tres n iveles de gobierno, en torno a los problemas;s ..; 

de interés del ámbito regional de la unidad; / ¡¡ O ~ ~ e 

o c" 1U ~« 
f§~ O 1%", 

Llevar a cabo y presidir las reuniones internas de trabajo, por lo menos cada¡¡ b~ ¡; 

meses, con las investigadoras y los investigadores, a fin de dar seguimiento . , b~ ii 
planes anuales de trabajo y disposiciones administrativas; e informar a la DQJW.."? 
dentro de -los cinco días hábiles siguientes, el acta correspondiente de cada reun"'lo"n"",- 

misma que deberá contener los acuerdos a los que se haya llegado, con la finalidad 

de incorporar sus propuestas e inquietudes a las agendas de trabajo de las áreas 

responsables para el enriquecimiento del proyecto institucional; 

XII. Promover la obtención de recursos complementarios para el financiam iento de 
proyectos que se enmarquen dentro de las líneas temáticas de la institución, y 
atender cualquier actividad de competencia de la Unidad con instituciones externas; 

XIII. Dar seguimiento a la promoción de los eventos académicos institucionales; 
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XIV. Brindar apoyos logísticos y de organización a los eventos académ icos institucionales 

y de docencia, al interior y exterior de la institución; 

XV. Representar a El Colef a requerimiento de las autoridades de la institución; 

XVI. Participar y orientar la gestión de recursos para el desarrollo de las activ idades 

cotidianas de la Unidad, a través de los sistemas dig ita les establecidos por la 

administración de El Colef; 

XVII. Administrar los recursos que se destinen de la bolsa de la Unidad, para su 
d istribuc ión entre el persona l académ ico, observando equidad en la asignación de 

los recursos; 

XVIII. Ser responsable y dar seguim iento a la operación de la Unidad para el eficaz 
funcionamiento de las instalaciones; 

XIX. Supervisar el adecuado uso de los inmuebles, muebles, equipos y demás 
instrumentos de trabajo al servicio de la Unidad y de su personal académico, 

ad m i n istrativo y de a poyo; 

XX. 

XXI. 

Supervisar que se rea licen las labores de limpieza, vig ilancia y mantenimiento de la 

instalaciones; ~ 8 
61 .9 . ~ 

Atender las solicitudes extraord inarias de información que rea licen las autoridades? 
de la instituc ión. : ~\ 

" :: • jJ I 

4. Direcciones de Departamentos Académicos l'~~ ~ ,,~l 
~ <C U) Q2 o z 

Objetivo. ~~ Z IIJ 

Dirigir y coordinar proyectos de fortalecimiento a la gestión académ ica, fungiendo cj, .iiióJ l 
facilitador y organizador del proceso de generación y difusión del conoc imiento. 

Las Direcciones de Departamentos Académicos tendrán las siguientes at ribuciones: 

l. Aprobar e integrar el Plan Anual de Trabajo del Depa rtamento, su seguimiento y 
alcance de metas contempladas, pa ra el cumplimiento de los indicadores de 
desempeño compromet idos; 

11. Solicitar al personal de investigación los Programas Anuales de Trabajo, evaluando la 
pertinencia de las orientaciones temáticas de las actividades académi apego 
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a los objetivos y misión institucionales, y dar seguimiento a los p lanes de trabajo de 
las investigadoras y los investigadores del Departamento; 

111 . Coordinar las actividades académicas del personal adscrito al Departamento, en 
apego a los objetivos y misión institucionales sin menoscabo de la libertad de 
investigación y docencia académica; 

IV. Atender las inq uietudes, demandas y propuestas de las investigadoras y los 

investigadores del Departamento, recurriendo a las instancias competentes, 
observando el cumplimiento de lo establecido en el Estatuto del Personal 
Académico; 

V. Aprobar y en su caso gestionar las solicitudes de las investigadoras y los 
investigadores, y comunicar a la DGAA en forma expedita todas aquellas actividades 
y disposiciones internas del Departamento, que tengan algún impacto en el 

personal adscrito a la misma o en otras áreas de la institución; 

VI . 

VII. 

Supervisar la integ ridad de las propuestas de proyectos de invest igación formu lados 

por los invest igadores del Departamento de adscripción, en términos r:J e- sul 
pertinencia en apego a los objetivos y misión institucionales, evaluan'eo ·,:Ia 
congruencia y robustez de los Protoco los de Investigación, Formatos de Co~teo y ~ 
Productos Comprometidos, previo a su registro dentro del Sistema Enlace CQLEF '1 

(SE); 

Supervisar la integridad de las propuestas de convenios (Generales o Espel:Cd~ ~ i\ 
formulados por los investigadores del Departamento, en términos de su pertih.e'íkiá W ~ 
en apego a los objetivos y misión institucionales, evaluando la congruencia ~Q;~I~ a: 3 
actividades comprometidas, previo a su registro dentro del Sistema Enlace Cg,-)~ ~ 
(SE) ; Q"" 2 ... 

\~;) 
VIII. Verificar que los proyectos y productos de las investigadoras y los investigadores del 

Departamento cumplan con los requ isitos establecidos para ser considerados 

productos académicos de calidad, y validar la información proporcionada por las 
investigadoras y los investigadores en los reportes del SI EVA y que cuenten con los 
comprobantes correspondientes; 

IX. Facilitar y dar seguimiento a las actividades que requieran los proyectos 

institucionales desarrol lados en el entorno del Departamento; 

X. Impulsar la promoción y organización de eventos académicos para la presentación 
de resultados de proyectos y de vinculación con organismos e instituciones de la 
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sociedad civil y autoridades de los tres niveles de gobierno, en torno a los problemas 

de interés; 

XI. Dar seguimiento a la promoción de los eventos académicos institucionales; 

XII. Brindar apoyos logísticos y de organización a los eventos académicos institucionales 
y de docencia, al interior y exterior de la institución; 

XIII. Llevar a cabo y presidir las reuniones internas de trabajo, por lo menos cada dos 
meses, con las investigadoras y los investigadores, a fin de dar seguimiento a los 
planes anuales de trabajo y disposiciones administrativas; e informar a la DGAA, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, el acta correspondiente de cada reunión, 
misma que deberá contener los acuerdos a los que se haya llegado, con la finalidad 
de incorporar sus propuestas e inquietudes a las agendas de trabajo de las áreas 
responsables para el enriquecimiento del proyecto institucional; 

XIV. Promover la obtención de recursos complementarios para el financiamiento de 
proyectos que se enmarquen dentro de las líneas temáticas de la institución, y 
atender cualquier actividad de competencia del Departamento con instituciones 

externas; 

XV. Representar a El Colef a requerimiento de las autoridades de la institución; S:; " 
f ... ,p .;) 

XVI. Participar y orientar la gestión de recursos para el desarrollo de las activi ~eM 
cotidianas del Departamento, a través de los sistemas digitales establecidos p,sr: la; ~, 
administración de El Colef; - ~ ¡:::;;... " 

' .. ",," 

XVII. Administrar los recursos que se destinen de la bolsa del Departamento, para su 
distribución entre el personal académico, observando equidad en la asignación de ! 

los recursos; 
n 

Pl~ <C 
g~ o ., 

XVIII.Ser responsable y dar seguimiento a la operación del 
funcionamiento de las instalaciones; 

I §" o 
Departamento para e1¡~~ '". 

XIX. Supervisar el adecuado uso de los inmuebles, muebles, equipos y demás 

instrumentos de trabajo al servicio del Departamento y de su personal académ ico, 

administrativo y de apoyo; 

XX. Atender las solicitudes extraordinarias de información que realicen las autoridades 
de la institución, 
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5. Coordinación de Ecoparque. 

Objetivo. 
Contribuir a restaurar e[ capital ecológico de [a ciudad, tomando como base [a 
administración de aguas negras como un recurso y descubrir mejores formas de 
administración y aprovechamiento de recursos hidráulicos, con [a finalidad de conservar e[ 
ambiente urbano y mejorar e[ bienestar de [a población. 

La Coordinación de Ecoparque tendrá [as siguientes atribuciones: 

l. Integrar e[ Plan Anua[ de Trabajo de Ecoparque, su seguimiento y alcance de metas 
contempladas, para e[ cumplimiento de [os indicadores de desempeño 
comprometidos; 

11 . 

111. 

Coordinar [as actividades académicas dispuestas dentro del Programa Anua[ de 
Trabajo, y [as organizadas por [os investigadores de [os Departamentos Académicos y 
Unidades, en apego a [os objetivos y misión institucionales; 

Coord inar [as actividades del personal adscrito a Ecoparque, en apego a [os objetivos y 
actividades establecidos dentro del Programa Anua[ de Trabajo de Ecoparque; 

IV. Faci[itar y dar seguimiento a [as actividades que requieran [os proyec""'o"'sc-__ _ 

V. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

institucionales vinculados a[ propósito de Ecoparque y a [os objetivos y misi~ Vl 
v; O 

institucionales; ~j !,! 
O E 
")j a: 

Atender solicitudes de [as investigadoras y [os investigadores de [os Departamenr i;y, ¡; 
Unidades en e[ entorno de [as actividades de Ecoparque, recurriendo a [as insta cia's Ó 

competentes, observando e[ cumplimiento de [o establecido en e[ Estatuto -€le[· ~ 
Personal Académico; ~O ~ !L 

oY Ul "
:.;- C1 r.b 

Dar seguimiento a [a promoción de [os eventos académicos institucionales; ~X Q 
¡¡¡~ « 

Brindar apoyos logísticos y de organización a [os eventos académicos instituciona eS';' º 
de docencia, a[ interior y exterior de [a institución; . 1~!5 
Participar y orientar [a gestión de recursos para e[ desarrollo de [as actividades 
cotidianas de Ecoparque, a través de [os sistemas digitales establecidos por [a 

administración de E[ Co[ef; 

Administrar [os recursos que se destinen a [a operación de Ecoparque, para atender 
las necesidades cotidianas; 
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X. Ser responsable y dar seguimiento a la operación de Ecoparque para el eficaz 

funcionamientode las instalaciones; 

XI. Supervisar el adecuado uso de los inmuebles, muebles, equipos y demás 
instrumentos de trabajo al servicio de Ecoparque y de su personal técnico y de apoyo; 

XII. Supervisar que se realicen las labores de limpieza, vigilancia y mantenimiento de las 

instalaciones; 

XIII. Atender las solicitudes extraord inarias de información que realicen las autoridades de 

la institución; .' 

XIV. Se integra informe de gestión anual del área; 

XV. Elaborar los indicadores de gestión relativos a su área. 

6. Dirección General de Docencia 

Objetivo. 
Formar recursos humanos de alto nivel académico con la capacidad para la investigación y 
para incorporarse a la d inám ica del desarrollo regional que contribuyan al logro de la -"'1~=Q:"n--'" 
de El Colegio de la Frontera Norte, A.c. (El Colefy/o El Colegio), con la f ina lidad de aseg~J,~ en 

la calidad y eficiencia académ ica de los cursos de posg rado mediante mecanikriío"!§ ~ 
necesarios para la planeación, organ ización, dirección y evaluación de los progra,~.l'!~ O ,- t 
adscritos. Dando segu imiento al entorno para que se utilice como insumo en la planea'c::ién ' 

de los programas docentes, con la finalidad de formar recursos humanos que responbjln a:: 
las necesidades de la problemática regional. I ,_ ~,S 

Q - < .iJ 
OCI Ll r:. 
ti~ o "" ~ 
~¿'1a - l 

La Dirección General de Docencia tendrá las siguientes atribuciones: 8l!l ~ ~ ~ 

l. 

11. 

1::1~ 2 u.. 

Organizar y dar seguimiento a las actividades relacionadas con el inicio, desarrflil ¡ 
terminación de cada generación de estud iantes (promoción, ingreso, actividades 

extracurriculares, coloquios de los programas que se imparten y exámenes de grado; 

Coordinar las actividades de programación de los cursos a impartir conjuntamente 

con las coordinaciones de los programas y sus respectivas comisiones académicas; 

111. Coord inar las actividades de programación de los cursos a impartir conjuntamente 
con las coordinaciones de los programas y sus respectivas comisiones académicas; 
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IV. Organizar las evaluaciones y plan de actividades semestrales de los programas 
docentes, proporcionando información sobre los cursos, el desempeño ·de 
estudiantes y profesores, así como de cualquier otro asunto que competa al Consejo 

Técnico; 

V. Instrumentar y convocar a las reuniones relativas a la marcha de los programas 
docentes compartidos con otras instituciones, cuando así lo estipulen los conven ios 
respect ivos; 

VI. Supervisar la eficiencia en la comunicación entre las diversas instancias de autoridad 
de El Colef, con estudiantes, coord inadores, profesores y personal de apoyo; 

VII. Formular la elaboración y actualización de manuales internos relativos a docencia 

para someter a Consejo Técn ico; 

VIII. Organizar y dar seguimiento a las actividades relacionadas con el in icio, desarrollo y 
terminación de cada generación de estud iantes (promoción, ing reso, activi dades 
extracurriculares, Colef estudiantil , exámenes de grado de maestría y doctorado); 

IX. Dar seguimiento al cumplimiento de convenios de colaboración e intercambio 
i nteri nstitucionales; 

X. Apoyar en la creación de nuevos programas docentes; 

XI. Vigilar el uso efic iente del presupuesto y los recursos asignados a la Direb~~nCl " 
<f.. u 
2' -General de Docencia; t · 

e 
o' .9 
1...16 o:: ; 

~l ~ 9 XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

Dar cuenta a requerimientos de los inventa rios de docencia; 

Formular anualmente el presupuesto de la Dirección Genera l de docencia, 

fecha establecida; 

o 
.JlJaZ 

5:' 
:': 0 ~::: l · 
o (J Li.. 

Supervisar el correcto cumplimiento de los reglamentos y normas de la instit ~ ;o~ IX ;. 

en el desarrollo de todas las actividades de docencia; ~'~ t3 ~ 

Dar atención a los requerim ientos 

programas de docencia; 

1';5; z "
de las instancias externas, con relación aiJoS' 

XVI. Supervisar la eficiencia en la comunicación entre las d iversas instanc ias de autori dad 

de El Colef, los estudiantes, coordinadores y profesores; 

XVII. Convocar y asistir a las reun iones de consejo técn ico y dar cumplimiento a los 
acuerdos derivad os de las re uniones; 

XVIII. Asistir a las reuniones de Consejo Académ ico asumiendo los comprom isos y 

acuerdos derivados de tales reuniones, así como informar al personal a su cargo; 

c urretera.exénica. Tijuana· Ensenada, Km 18.5, San Antonio del Mar, CP. 22560 Tiju. ana, B.C., México. ~' ' , ~ºf.:t 
Tel: {664)6316300 lnforme.s@colef.mx 'NW'W.colef.mx P á gin a 22 / 33 . - Franclsco 
:,,~ ~',.,<¡./:.z: ~ -:.:..:~, ~'m¡~~d¡;8:~~~~,,~r(,g,. ~. '::os . ~:/(,~~t.l¡;<%::~~~<:< ' . V Ill-A ...... \ ~~ ..... .Il.c... _ _ ' .. ~ ~' .~ ... :~--..:::.r:.,'(..~ _ .• ,~. ~t,-, _ :. - . ..- ~ ~ ~--.;;;::r=-_~~ ._ •. f'S. . .. ~ ___ .w,~~. 

.:. 

," 

," 



GOBIERNO DE .. 
MEXICO 

••• I..:.:.!."- CONAHCYT • •• :¡::l. 
••• •• ~.... CO NUlO "'~C!OHIl L al! >;u ..... "o ... o[S _1::_ "Ole'", ~ltC"Ol<!lC("S ~

EJCOlegjO 

\ - de la Frontera 

~" Norte 

XIX. Promover la vincu lación de los estudiantes a los programas de investigación de El 
Colef; , 

XX. Comunicar en forma expedita todas aquellas actividades y disposicio!'es internas 
que tengan algún impacto en el personal adscrito a su área; 

XXI. Mantener informadas a las autoridades que corresponda sobre las actividades 

realizadasy por realizar, basado en su programa de trabajo; 

XXII. Atender de manera íntegra e inmediata toda observación competente a su área que 

la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra instancia fiscalizadora realice a 
través de sus auditorías y revisiones periódicas, así como darle seguimiento a 
cualquier requerimiento; 

XXIII . Supervisar que las instalaciones, espacios físicos y mobiliario asignado a las 
actividades de docencia se encuentren en condiciones adecuadas y reportar 
aquellas que no lo estén a la Coordinación de Obrasy Mantenim iento; 

XXIV. Autorizar las so licitudes de pago de hospedaje y viáticos del personal que intervenga 
en actividades docentes, curriculares o extracurricu lares, en apego a la normatividad 

aplicable; 

7. Coordinación de Servicios Escolares 
, 

Objetivo. ~! ¡s 
Gestionar oportunamente ante las autoridades correspondientes el reg istro, legal i ZaCi~~ r ~ 
reconocimiento de los planes y programas de estudios relativos a maestría y doctorad~: sí 'f 
como gestionar las becas de los alumnos ante el Consejo Nacional de Humanida , es! ;=; (; j .... lO 

Jl , 

Ciencias y Tecnologías (CONAHCYT); revalidación de las materias del programa de movil l~ad g ~ 
estudiantil e integrar y mantener actualizados los expedientes de los alumnos mediant.e;rr 5 g 
archivo de concentración histórico, registro de cal ificaciones, emisión de certificados, títLtq~ ~ ifl oj' 

e_ UI ~ ...... 
de grado,justificantes. ª;;¡ e ~ 

.' 

., , 

S\w ~ V 
g~ 9 ~ , 

~5 
La Coordinación de Servicios Escolares tendrá las sigu ientes funciones: 

l. Informar y registrar ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, respecto a los diversos programas presencia les y en línea de 

docencia, maestrías y doctorado de El Co lef, así como de aquellos programas 
interi nstitucionales; 

11 . Supervisar la integración y custodia de los expedientes de los alumnos, recabando la 
documentación indispensable y requerida de manera específica, según sea el caso, 
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111. 

por El Colef, la Secretaría de Educación Pública y CONAHCYT para los programas 
presenciales y en línea de maestría y doctorado que la institución ofrece; 

Supervisar el registro de las calif icaciones de los alumnos para la emisión oportuna 
de constancias a los alumnos, y dar de alta semestralmente las asignaturas de los 

programas docentes; 

IV. Emit ir los justif icantes q ue requ ieran los estud iantes du rante su estancia en la 

institución para comprobar su activ idad académica en El Colef; 

V. Supervisar e l reg istro de inscripción de alumnos. mediante la as ignación del número 
de matrícula y grupo dándoles de alta en la base de datos; 

VI. Supervisar el segu imiento a la trayectoria laboral y académica de los egresados de El 

Colef actual izando anualmente los registros correspondientes; 

VII. Registrar y reportar semestralmente los sistemas de datos personales ante el INAI y 

la Unidad de Transparencia de la Institución; 

VIII. Colaborar en la promoción en la's actividades académicas y de promoción que lleve a 
cabo la Dirección General de Docencia de los programas presenciales y en línea de 

docencia, maestrías y doctorado; 

IX. Reg istrar la baja de estud iantes en los sistemas correspond ientes; f t! 2 
~" ¡¿ 

X. Recibir de los alumnos becados por el CONAHCYT los reportes semestra les d • ..1 ~ 
desempeño académ ico para integrarlo a sus expedientes; ~ ~ 

é 

" 

XI. Proporcionar atención y asesoría a los estudiantes de El Colef relat ivo a sus becas y- 5 '" f: 
las gestiones que ésta coord inación realiza; SO ~ w ~<I 

~ ~ W Al <1 
~=<O"'Vl' 

XII. 

XIII. 

Informar a la Dirección Genera l de Docencia para dar segu imiento y atención 'al'~ 9 17 
desarrollo de las actividades de la coordinación académ icas; ~, ~ it 

'~ ::> 

Preparar los documentos necesarios para la rea lización de los exámenes de grado; 

XIV. Elaborar los indicadores de gestión re lativos a su área académica; 

XV. Evaluar el desempeño del personal a su cargo de acuerdo al p roced im iento 
establecido, en apego a la normat ividad apl icable; 
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XVI. Elaborar y coadyuvar en la elaboración de los diversos documentos y trabajos que 
son orientados a los diversos convenios de colaboración institucional de El Colef en 
materia de docencia; 

XVII. Mantener un registro de los cursos internos, a fin de llevar un segu imiento de su 
trayectoria dentro de El Colef; 

XVIII. Participar en la revisión y elaboración del reg lamento de docencia y de los manuales 

de procedimientos. 

8. Coordinación de Planeación Docente 

Objetivo. 
Garantizar la calidad y eficiencia académ ica de los recursos de docencia que proporciona El 

Colef (El Coleg io de la Frontera Norte) directamente o a través de instituciones públicas y 
privadas, mediante mecanismos necesarios para la planeación, organización y evaluación 
de las diversas actividades académicas, administrativas y operativas de las coordinaciones 
de los programas docentes; así como coadyuvar con la Dirección General de Docencia en la 

formación de recursos humanos, a través de las actividades de planeación, seguimiento y 
eva luación del posgrado: de la programación presupuestaria, de la promoción y difusión de 

los programas; de la atenc ión .a convocatorias de evaluación de CONAHCYT, de la 
elaboración de documentos requeridos y en el seguimiento del cumplimiento de la 
normatividad a fin de garantizar el fortalecim iento de los programas y proyectos de __ 

>:1 '" '1 posg rado. "" o 
~~ (J tr) 

01 i5 ::¡ 
ol'lt? <4 

La Coordinación de Planeación Docente tendrá las siguientes fu nciones: c,-~ ~ " .'; 
~~ .. :. C/) ({ -

í2 
-ZI'J ::> . ~ 

l. Planificar y coordinar las actividades de la elaboración de la programacl~ ~.';.> ,. 

presupuestaria y del seguimiento de su ejercicio, para aprobación de las actividaéJ~§! I!! ~:...!. , .~ '" 

11. 

de docencia' ~.~ Q ~ , o~~<t v. 
c~ Q ¿ 

Planificar y organizar las actividades de planeación, organización y realización de 1@.~ § u 

sesiones del Consejo Técnico; 

111. Proporcionar asesoramiento a los coord inadores de nuevo ingreso y asistentes de los 
programas que se imparten de acuerdo con las especificaciones del trabajo; 

IV. Organizar, planificar y coordinar las actividades del proceso de admisión a los diversos 

programas de docencia que ofrece El Colef; 
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V. Elaborar y mantener actua lizado el directorio de instituciones de educación superior a 

las que se envía difusión de la oferta docente de El Colef; 

VI. Elaborar los reportes sobre indicadores requeridos para la Asamblea de Asociados, 
para la Junta de Direct iva y para otras insta ncias; 

VII, Proporcionar la información escrita, telefónica y/o personal a los interesados en los .' 

programas docentes; 

VIII. Participar en la elaboración de los indicadores de gestión relativos a docencia; 

IX. Atender a las solicitudes y requerimientos del Instituto Nacional de Transparenc ia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI); 

X. Atender los requerimientos del archivo histórico de los programas de docencia, 

relacionado con Consejos Técn icos y promociones de los programas impartidos; 

XI. Atender de manera íntegra e inmediata toda observación competente a su área que 
la Secretaría de la Función Pública O cualquier otra instancia fiscalizadora que realice 
a través de sus auditorías y revisiones periódicas, así como darle seguimiento a 
cualquier requerimiento ; 

XII. Evaluar el desempeño del personal a su cargo de acuerdo al procedimiento 
establecido, en apego a la normatividad aplicable. 

9. Coordinaciones de Posgrados 

Objetivo. 
Coordinar el proceso en general de los programas de posgrados de El Colef. 

rf~ 1 !$. U !.n , -} o ~r 
~ cr ~f 

::> (JI 
~ r, O l.u:, '*'" <1) el ;;; I 

°< 0 .... 1-
- - Z 1/). u 

::>-w 
"O <1) > a. 
Col <t LIJ VI 

Las Coordinaciones de Posgrados en Línea y Educación Continua tendrán las siguien e~~ ~ a: ~. 
~ IN Q ~ , 

atribuciones: i; \W <{ .. VI.; 
g~ o . Z ~ 

l. 
&~, ~ Wj 

Establecer el procedimiento para la selección de las personas postulantes aceptada~--1 
los programas de posgrado de El Colef; 

11. Planear y organizar los cursos curriculares establecidos en el Plan de Estudios de cada 

programa; 

111. Definir la asignación de direcciones de tesis, lectorías y sínodo con la notificación y 
consentimiento a los entes colegiados como la Comisión Académica y el Núcleo 

Académico; 
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IV. Elaborar e implementar la evaluación y retroalimentación de docentes y tutores, 
cursos y programas; 

V . Segu im iento académico y adm inist rativo de los programas aprobados, con base en la 

normativ idad vigente, con la f inalidad de asegurar su operación y calidad; 

VI. Emitir y enviar las certificaciones de egreso de solicitar a la Coordinación de Servicios 
Escolares las de posg rados en linea; 

VII. Coord inar los procesos de egreso y titulación de las y los estud iantes de posgrado; 

VIII . Resguardo de documentación de estudiantes y docentes, en apego a los lineamientos 
internos, de la Secretaría de Educación Pública y protección de datos, para la 

integración formal de exped ientes; 

IX. Gestionar recursos para el funcionamiento de las actividades del posgrado; 

X. Atender las recomendaciones del Consej o Técnico para el buen funcionamiento del 
programa, 

,. 

10. Coordinación de Posgrados en Línea y Educación Continua 5:1 Ul 
l..)' O ",1 u V> z .. - w 

Objetivo. 81 ~ § 
Coordinar el proceso en general los programas de posgrados en línea y educación continua . ·:"'~ ~ O :J' 

I """ ., Q O .{ 

La Coordinación de Posgrados en Línea y Educación Continua tendrá las siguientes- ~ r 
atribuciones: \fIlO ~ f¡¡¡ 

~u w = 4:; 
ª>l o !'.' 

l. Elaborar, proponer para autorización y aplicar la normatividad del área, en apego a la ~,;,;¡ ~ ~ 
pol ít ica institucional , para garantizar la lega lidad de los procesos; 'd,'if. ~ ii. 

1, 'i:J ~ , -
" 11. Coordinar el proceso de autorización de programas de posgrado en línea y educación- -.- , 

continua; 

111. Elaborar y proponer la proyección f inanciera y dar seguimiento a su operación en 
cada prog rama y para el personal adscrito al área; 

IV. Coord inar y operar la creación e implementación de programas, para garantizar una 

oferta oportuna y de cal idad; 
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V. Elaborar la imagen, materiales didácticos, videoclases, y de d ifusión para los 
programas; 

VI. Administrar y programar las p lataformas de posgrado en línea y educación continua y 

dar soporte técnico a usuarios; 

VII. Gestionary administrar el Sistema de Administración Escolar, SAE; 

VIII . Elaborar e implementar la evaluación y retroalimentación de docentes y tutores, 

cursos y programas; 

IX. Seguimiento académico y administrat ivo de los programas aprobados, con base en la 
normatividad vigente, con la finalidad de asegurar su operación y calidad; 

X. Emitir y enviar las certif icaciones de egreso de educación continua y solicitar a la 

Coordinación de Servicios Escolares las de posgrados en línea; 

XI. Coord inar los procesos de egreso y titulación de las y los estudiantes de posgrado en 

línea y educación continua; 

XII. 

X III. 

X IV. 

XV. 

Diseñar e implementar estrategias de difusión de la oferta educativa a través de 

medios electrónicos, impresos y redes sociales para garantizar la viabi lidad y apertura 

de programas; 

Supervisa r la gestión financiera de ingresos y egresos del área mediante los pr~~es&s t' \ 

establecidos en el área financiera para garantizar la generación de recurs~s 

institucionales; _ 

Resguardo de documentación de estudiantes y docentes, en apego a los linea \~o~ 1:, " 
internos, de la Secretaría de Educación Pública y protección de datos, Piara l~ S ~¡ 
integración fo rmal de expedientes; \ ~8 ~ ~ ~ ::,. ... a i:!ÍII V: 

I ñ~ o :: s-.w ~ IJ 

Gestionar la colaboración institucional en el marco de la vinculación pa Ca1 1a <. 
), ;S¡Z "-
\ ~"'~ ::l impartición de programas conjuntos, 

XVI. Supervisar las actividades del equipo adm in istrativo y creativo del área: 

1. Diseñador instruccional 
2. Community manager 
3. Desarrollador de materiales didácticos (multimedia) 

4. Diseñador gráfico 

5 . Administrador Web y soporte técnico 
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7, Asistente de la Coordinación 

11. Unidad de Actualización Docente y Orientación Pedagógica 

Objetivo, 

\. - de la Frontera 
... '\. Norte 

Gestionar los apoyos académicos (tutorías personalizadas. cursos o tutoriales en línea, etc.) y 
relativos al bienestar (acceso a actividades deportivas, artísticas, orientación acerca de 
servicios de salud), con la finalidad de que, a su paso por El Colef los y las estudiantes 

puedan obtener una formación tanto integral como académica, incluyendo la atención a las 

condiciones que no socaven su salud emocional. 

La Unidad de Actualización Docente y Orientación Pedagógica tendrá las siguientes 

atribuciones: 

l. Apoyar en la revisión de los convenios de colaboración institucional de El Colef en 

materia de docencia; 

11 . Apoyar la gestión, seguimiento y evaluación del Programa de Movilidad Estudiantil; 

,. 

,. 

i 

111. Dar seguimiento a los convenios específicos de apoyo al posgrado de CONAHCYT--¡ 

justificando las actividades, aplicación y seguimiento de los recursos, elaborando los ti 2; : I 
estados financieros respectivos; ~~;:~ !" 

.... ~ -:: v, 
IV.Coordinar e implementar las actividades para atender las convocatorias para la 

integracíón de la planta docente de los programas de docencia; I ,-

V. Coord inar las actividades para atender la convocato ria de CONAHCYT de renovación dl:-~ .-: 
Ir:.'"'" « ).'1 • 

registro de los programas de docencia de El Colef; 1 °(jUJ'''~ ' E- el !... C' ., ¡,: -

VI.M antener un registro de las activid ades docentes internas, a fin de llevar un segu imient!'g~ ~ ~ 
de su trayectoria dentro de El Colef; I~ ~ u 

VII. Brindar mecanismos de orientación para la atenc ión a la comunidad académica y 
estudiantil en el ámbito de la salud, apoyo psicológico y de bienestar socioemocíonal; 

VIII. Impulsar actividades de orientación pedagógica a la planta docente y de tutorías a 
estudiantes de los programas que se imparten; 
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12. Unidad de Género 

Objetivo 
Diseñar, implementar y dar seguimiento de un Programa de Igualdad y No Violencia que 
permita atender los rezagos señalados en el diagnóstico del ONIGIES e iniciar un proceso de 
cambio permanente en el tema de la igualdad de trato y de oportunidades, así como 
integrar a la convivencia cotidiana prácticas no violentas de interacción entre las distintas 
áreas y poblaciones que conforman la comunidad de El Colef. 

Las funciones de la Unidad de Género, son las sigu ientes: 

l. Planear, programar, organizar y dirigir el funcionamiento de la Unidad de Género, con 
su presupuesto correspondiente; 

11. Promover la transversalización de la perspectiva de género en las funciones, procesos, 
normatividad y presupuestación en las áreas de investigación, docencia, vinculación y 
administración de El Colef; 

,. 

111. Promover la formación y sensibilización en Perspectiva de Género al interior de lal _ ___ ,--,. 
• 

IV. 

V. 

institución, en coordinación con las instancias responsables del área docente; tI 
admin istrativa, de investigación, de cultura y de comunicación a través de acciones y :'}' 

ti! o 

metodologías que permitan su t ransversa lización; 

U t.-. 

a- UJ -;; cr ~ 

~O~ 
Desarrollar e implementa r herramientas metodológicas, procesos y procedimientos g ~ #: 
para llevar a cabo el seguimiento y evaluación de las acciones institucionales-- 5 :!' .) 

I "' > il. I~O «UI:n realizadas en materia de Género e igualdad; 
· oC:; w ,.., ~ ::-;- o .... VJ 
,,~ :::> 

Elaborar informes periódicos a partir de una base de datos de los registros "'': ~ Vl · .. _.:-~. o z 
académicos, administrativos y otras fuentes de datos en materia de violencia y :: z LU 

discriminación contra las mujeres y sobre los avances en la institucionalización de la .~ 
perspectiva de género; 

VI. Contribuir y participar como representante institucional ante la RENIES y redes 
regionales de género dependientes o no de la ANUlES, así como en las acciones del 
Observatorio Nacional para la Igua ldad de Género en las Instituciones de Educación 
Superior ONIGIES; 

VII. Promover la celebración de acuerdos, bases y mecanismos de coordinación y ,. 
concertación con instituciones públicas, privadas y organizaciones de la sociedad, que 

faciliten alcanzar los objetivos estratégicos de la Unidad de Igualdad Género; 
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l. Coordinación de Relaciones Laborales 

2. 

Objetivo. 
Establecer las acciones que perm itan atender los diferentes asuntos laborales 
relac ionados con el personal, como son capacitac ión, evaluación al desempeño y 
clima laboral. 

La Coordinación de Relaciones Laborales tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Implementar y proponer los mecanismos y procedimientos de control , en 
materia de administrac ión de personal, nombramiento, formación, evaluación 
de desempeño, que ayuden a la administración eficiente de los recursos 
humanos en El Colef; 

11. Adm in istrar los programas de: Capac itación, Protección Civil, Clima Labora l, 
Servicio Social y Prácticas Profesionales para facilitar el proceso de gestión de El 
Colef; 

111. Tramitar y controla r las contrataciones, nombramientos, promociones, 
reconocim ientos, reubicaciones, comisiones, licencias, permisos, incidenc ias vr-----. 
bajas del personal de El Colef, tI ~ IJ).I 

-.:1 u . 
2!1 - u; 

IV. Organizar y contro lar los documentos e información personal relevante de cada 8l ~ ~ 
uno de los trabajadores de El Colef. • ... ~ ~ ('"1 .. , .... ~ (/ 

~. 
-z l. 

Coordinación de Cómputo. ~ O !¡l " 
oCJw ~<t :z:""" Q ..... 
• ~ IJ) 

e!\~ e :> 
Objetivo. g ~ ~ ~ 
Proporcionar las herram ientas informáticas y promover el uso de la tecnología , a f i ~ ~ . : .. / 
de que coadyuven a la automatización de los distintos procesos inherentes a la~"' ___ ...J 
administración. 

La Coordinación de Cómputo tendrá las siguientes funciones: 

l. Elaborar el p lan anual de trabajo del área; 

11. Elaborar la propuesta de adquisición de equipo, accesorios y programas de 
cómputo con base en las necesidades institucionales; 

111. Participar en la elaboración, actual ización y d ifusión de las polít icas de seguridad 
informática a nivel institucional; 
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IV. Proponer la adqu isic ión de las licencias de software a fin de mantener 
actualizados los programas de cómputo y los sistemas operat ivos; 

V. Supervisar la implementación de medidas de seguridad informática para la 
protección de la información y de la infraestructura tecnológica; 

VI. Supervisar el servic io de soporte técn ico con calidad al personal de la institución; 

VII. Supervisar la adecuada instalación, configurac ión y mantenimiento de los 
servidores y de los equ ipos de telecomun icación, por parte de proveedores o del 
personal adscrito al área; 

VIII. Supervisar la adecuada instalación y manten im iento de los enlaces de 
telecomunicaciones para voz, datos y video, así como de internet; 

IX. Supervisar e l adecuado funcionam iento d e la red interna y de 
telecomunicaciones; 

X. Participar y apoyar a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios en los 
procesos de adqu isic ión de tecnolog ías de información. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de publicación en la pág ina 
electrónica del Centro. 
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SECUNDO.· Quedan sin efecto todas aquellas d ispOSICiones que se opongan al presente~ ~ 
::!\;il e 

Manua l. I ~ ~ « e ¡;:;i: o: 
é"i') Z 

TERCERO .• Todos los asuntos que se encuentren en trám ite antes de la entrada en v igor de~ :;) 
p resente ordenamiento, se resolverán de confo rm idad con la normatividad aplicable en el 

momento en que se presentó la controversia. 

CUARTO. - El Presidente de El Colef, en un término de 15 días hábiles, deberá publicar el 
presente Manual dentro de los medios elect rónicos y de d ifusión del Centro. 
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